Preguntas para el debate

1.
¿Está de acuerdo con la propuesta de abandonar el actual sistema de “lista positiva” y, en su lugar, aplicar un marco de políticas más abierto, en virtud del cual el público pueda acceder a toda la información con la que cuenta el Banco, salvo la que figure en una lista de excepciones?

	


2.
¿Las excepciones propuestas reflejan adecuadamente los ámbitos en que existe una razón poderosa para mantener la confidencialidad? 

	


3.
¿Estas excepciones propuestas establecen el equilibrio apropiado entre necesidad de transparencia y necesidad de proteger la información confidencial relativa a los países miembros y a terceros?

	


4.
En lo que respecta a los plazos para desclasificar información:

i. ¿Está de acuerdo con aplicar un plazo uniforme de 20 años para desclasificar la mayor parte de los documentos históricos, como es la norma en numerosas organizaciones internacionales? 

	


ii. ¿O hay ciertos documentos que deberían desclasificarse antes de los 20 años, por ejemplo, al cabo de cinco o 10 años? 
	


iii. De ser así, ¿qué tipos de documentos podrían desclasificarse en esos plazos? 

	


5.
¿Coincide usted con la propuesta de ampliar la lista de documentos que deben dar a conocer los prestatarios de modo de incluir también auditorías de proyectos y estados financieros anuales auditados relativos a los proyectos, preparados por los prestatarios?

	


6.
¿Hay otros documentos elaborados por los países miembros y relacionados con las operaciones que respalda el Banco Mundial cuya difusión se debería exigir a los países?

	


7.
¿Existen cuestiones de acceso a la información que, a su juicio, no se consideran en la presente propuesta?

	


